
Estimados Buzos Profesionales: 

Queremos informarles que la ABP continúa avanzando con los diferentes 

objetivos propuestos a corto, mediano y largo plazo. 

En esta ocasión se ha firmado un nuevo acuerdo con la empresa Raúl A. Negro 

& Cía. S.A. para la obra denominada “Proyecto de desarrollo sustentable de la 

cuenca Matanza Riachuelo Lote 3”, que se llevará a cabo en el mes de 

noviembre de 2020.  

En dicho acuerdo se establecieron mejoras en las condiciones laborales y 

salariales, tanto para los buzos efectivos de la empresa como así también para 

los buzos free lance, logrando que la jornada diaria de trabajo para un buzo en 

relación de dependencia sea de $8.000, mientras que para el buzo eventual el 

valor asciende a $10.000 (producto de la aplicación del “plus temporalidad”), 

siendo fijada esta cifra para la totalidad de las categorías.  

Asimismo, quien deba cumplir con la función de Responsable de Buceo, acorde 

a lo estipulado en la OM 04/08 PNA, percibirá un 33% más de su haber diario.   

Este importante acuerdo se suma a otros que ya hemos realizado con diferentes 

empresas. Creemos que representa otro gran paso para continuar cumpliendo 

con el objetivo de mejorar los ingresos y las condiciones de trabajo de todos los 

Buzos Profesionales que se desempeñan en los distintos lugares de la Argentina. 

Esto ha sido producto de la constante interacción de la ABP con las diferentes 

empresas de buceo, quedando demostrado que a través del diálogo y el 

entendimiento se puede llegar a un consenso que beneficie tanto al trabajador 

como al empresariado. 

Queremos agradecer a los trabajadores Buzos Profesionales por la confianza 

depositada y el continuo acompañamiento de la gestión, entendiendo que de 

esta manera podremos alcanzar cada uno de los objetivos propuestos.  

 


